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CAPITANIA GENERAL 
-da lo 5/ Región niiHlar

SECCION JUSTICIA 

JUZGtDO EJECUCIONES 

f Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. L muchos años.
Huesca de¿e 1941.

Jlmo. Sr. Presidente ¿el Príhunal Pe^ioital Je Pespoiisabilidades Políticas.
ZÁRÁGOZÁ

sr GOBIERNO 
ir: DE ARAGON



C. 6,587,130
3

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,----_______________ ___ ________________ de mil
novecientos cuarenta y_ —

PROVIDENCIA

s.s.

Huesca,__ ___________________de_ ____________ de mil
novecientos cuarenta y.....______ .—

Por recibida Ja anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„^:Z5í<-^.íesíífe55íAr?.. 
número contra____
por el delito de.„>^É:*í¿íí^„ _ __________ _____
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ___
a ios fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional.______________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

- .GOBIERNO



MIMSTERIOR^iitó^Q^e
DIHECCIÓN GEÍfr- De Pui-;4. .

-ÍO3UL.1943,

Registro Cenirol Responsobles

L-. .. r.- □ Joaquiá Np^-reresponsabilidad política de .........^....r....... :..................................
Hupsca ü®
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
/ DE .

Expte. n.o la Audiencia

■y del .juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

: V. i. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
%v<L. de 194^ 

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

gOBIERNO . 
E ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
* DE

* RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

DE

Ilmo. Sr.:

Expte. Je la Audiencia

y del Juzgado

Contra

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

uarde a I. muchos años.
de 194^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

XsrCOBÉRNO 
;.3^DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DO Y FE; Que en el expedid 
y z del Juzgado, seguido Á 
vecino de^é5í?^*^4^

Responsabilida Políticas n.o de la Audiencia

ia recaído el auto ue dice asi;

En Barby.alro veiiií-.* d*- ayo de mil novecientos cuarenta y traa»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra AguBtln ruyol 
apareciendo del mismo que el Inculpado hiao 

¿rupOQ que pursc»^'ii>ui mí ...urutBin

de itorrlcon,
g ardluB y formó . .iXtu de loa 

demooLz ido uUbuZ’vlAlonlue dc

e el aaesiuMXO :.-l aIü c

a 13 de uoo - { o j y un tii i

do par tuxilio .i X rsoclion
rijol '. jioii QvUio:'. y

RESULTANDO: ■ que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes .Oica dOB'; .^Cx'údl* 
lado leg jliBQHte o i ineolvet-ci i»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a, este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expedienté de Responsabilidad 
Política seguido contra ->'01

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haher transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sf. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ...r -^iclüco ''arco «lOnXOn» Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dyy^r-prorr.0<¿u d<í jur ud .colon d«l do i’a- 
nBrlt<3 de Lltera^aoy fe«*

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

para que^ c^ste, cumpliendo ci^^o en el auto inserto mandado a fin de remitir 
expido'el presente 

tqstimí^o que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en a
de . de mil novecientos cuarenta y

H V.° B.®
^1 Juez Instructor,

¿Sí GOBIERNO 
i^DE ARAGON'



I

0,5.261.014

Dllig^'ncia,- Pcjr cuanta a la Male dí»! an ix'rior t/'Rtimonio d«^auto de 
8obreepiiiú**nto. Huesca docp da Julio da ísil novpci«'n'bos 
cuaraiíta. y tres*- Certifico.

rovidoncia.-

Untado
lino

<íp Castro

V Huesca doce da Julio da mil nov^üiantos cuaren—
^ta y trrs,

Dad¿. cuenta; únuhp a «u--rollo, aedspon Tpcibo al
•^Juisgéido rpLiitpntP y rptSíiatr'^ee an ni libro corresijondien-

— 
5Í .

lio acordaron los ¿re. dpi margnii y x^ubrica el Pr, 
ia?psidpnte d» q up certifico.

Diligencia*- Con la misma foch¿' o® cumple lo anteriormente acardadO| ce3 
tifico.

-GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PReSIDENCIA

HUESCA

Expedianft núm> 1...866.....

Por estimarse es de la com-petencia de este 
Tribunal, remito a E 5. testimonio literal de 
información relativa a

........-

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III de la Tey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <íue se 

acompaña, me acusará recibo.

ór. ^aez de íJnstrueción de__ -------------------------------- --------------

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



C*H>í«T*?O,Se.r8ento R^trimiPnto or Infantería tJ 
' ílo^na 3l24”V2p^nir’’®^''r'’ ”""■0 <3e su-nnrlsirao orólna-

I: T seguido contra JOA.^'JIN PtIYAL N’IR’’ y seis mas del Que
tramltp-df* las dlllíZPnclas del opriodo de 

ejecución el Teniente 0e'^Artillería DON JUAN P^L‘”J’’RO pH-L‘^j’’ROe

en_ el Citado procedlTianto y ei les folios que se' 
Indicaran ohrsn las slcculentes aotuacionesi ■

°luda4 de B.,rbastro a uno da , 
al í, sil novecientos cuarenta y uno.-Reunido el Consejo 

de. Plaza para ver-y f«ll.,r la c: usa nfi 3424-40 InL 
trulda por loe tran^tes de Juicio suTErlslno contra lo encarta 

. dos JW-yiIií ?U'«L N73R-.y seis mae.dsda lectura de los auíorol- 
dos los Informes del n.nleterlo Fiscal y de la. Defensa y lascan 

procesados presentes en el 001^^111 vistan 
Vebsl Ponente el Oficial 2a Ha del- C.J.I». rou Ríi’’«^L vittj 

S’OTN y ”8’ se declara; lúe JQA-
*^5 a^os,dp edad,vecino de AltorricÓn.v de^- 

vez. iniciado el movlmlSííTo^sí¿ serví- 21 entusiasmo a Iss-órdenés del comité ró'lo vJullo-de 1936.sobre I.b 12 hores el 'procetdo ^en 
E la lalirunV?,«oVn“} 2^"’ «ricos d- gentes, salid

la.^riie uni,rn«ose n lue <»ruüOB que ü'"PB'’'r-’i£»n al cura el enei 
pría^MÍ^Éefer'^tol'oí'^’'"'’'* pruebe que el nrioesado
-px«..encí«.£elei ^«Lo) nlgo o p*'r*.ici’?r gp el e.cto.sl bien axis- 
V o S aír’’ z° ”* cuando ys estaba Xrto

L“eá'<,''-nt-M'eóltooívn?

•- X^í‘^ar?£’’S?>^ '•
conmutíicldn-de las nenes 1 mnup'crtproponer la lo^pronunele-nos V rÍrmemok.wn;To’B^''LD'’V'^^^

5^,, “’.S-tJI??’ ««-''•r-’’'’'!» P-5», .TÍR,Y..K..;-’i ■ni.fty,.,

Í; o.er.,rle o..n*or'r¡e s der^-cbo,, , ’ ‘•■“.t-no’n oor cocel-

'-tctamen.de mi Aa. 
por el Cbneejo de -Juerra qúe'ha vl¿+T"v ^f^°i'’<’«- 
SB.-Zaragoza 12 de «eb^eX de loL Presente cau-
■^■•^SlO.-aibeiosdo.- C/>fI-íAT l-W’’BAI,..v.',fííS.

tctamen.de


Marzo de mil novecientos cuarenta yPROVIüEUCIÁ )) Barbaatro
)) lírea*

Roeibida la precadent^ orden de proceder con el 
Señor Maxoo»)) testimonio de la sentencia del Consejo de G-uerra» acóse

se recibo a la Ilma»Andionela 1‘rovinoial a la vez cjue se dan los 
partes de inieiacioni y en su. vista, con arreglo al articulo 53 de 
la ley de 9 de Febrero de 1939» en relación con el da la de 19 
de Febrero de 1942t reclámese únicamente la relación-o inventario 
de bienes del inculpado asi oomo la fecha y lugar de su nacimiento 
y loa nombres de sus padres, librándose al efecto los oportunos 
despachos*

Lo acordó y firma el Sr*D. Franoiseo Marco Montón,Juez 
de Instrucción del Rartido de Barbastro y por prono ga de jurisdie 
cion del de 'famarite de Litera,doy fe.—

GOBIERNO



Expediente núm..... 0...
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidad^ Políticas que procedarv 
contra
de esa veoíndad, sírvase V. practicar con tdua uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de. la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dieba fecba 
tuvieran.

4. ® — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que» 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muebos años.

-4
, t



PH0VID330lA/*Alt»rrlo*M a diez y alata da Marza da mil 
aavaolaataa oaaraata y traa,

Raolbida al praoadaata aaorlta.raaldmaa'- 
aa laa oartlfloaolaaaa é iafarmas qaa ea lata* 
rasa,para la oaal ea axpadlrda ataatas afloie.a 

a las Aatarldadaa maaoiaaadae aaa vaz oajnpli- 
daa tadas las dillgaaolaa qaa sa raolaraaa,dava- 
dlaasa a sa praoadaaola par al oaadaota da aa 
raoiba. La maadd y firma al 3r. 3, Salvadar Pie- 
um Carazaala,Jwaz maaioipal da qaa yy al Saora- 
t«ria,üartifioa.

r. S. U 
SI 3«or«t

LILIGHÜClA.-Altarrloda a vaiata da Marza da mil aava- 
oiaatas ouaxaata tráa.

Para aoraditar qaa aa £sta faoba so haa ax- 
padidaa aataatas aflalas al 3r. Aloa ida, Jafa La- 
oal da PaIaaga,Oamaadaata dal Paasta da la Osar* 
día CiTil y Cara Pdrraoa.iataraaaada laa datos 
qaa sa oltaa,oartlfioa,

fil Saoratarla, "

isr GOBIERNO 
iSCDE ARAGON



t
D. Aataaia Aataal Tarralba, Saorataria dal Ayaatamiaa-

d« Alttrrlaéa

CEHflPlCO: Qaa axamlaadaa oaaataa aataoaáaa- 
tas abraa aa áataa atfioiaaa raaaiolpaLae da mi 

qaa a aarabra da
■ - .aa f i gara ami Ma rada alagaaa~ 

flioa rtatloa ai arbaaa,oaraoiaada da biaaaa 
aa asta tírmiaa muaioipal.dasGaaaoiaada paaaa 
alagfta atra aa atra tdrmlaa.

para qaa oaa8ta,a3q)ida la pr<^saata visada 
par al Sr. Algaida aa Altarrioda a vaiatisiata 
da Harza da mil aavaolaatas oaaraata 7 tras.

vs B»

»' V

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡AURIBA ESPAÑAl

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA y DE LAS J. O. N. S. '

JEFATURA LOCAL

. 30J t-'ía bdü 1h 3U\rS“ .
ribo ai 02’-í’ Je y. si > .ru^/ol'

. « pwrtiiíip® a 'í»«*» ■
ti i/túiviáuc. r-!;.3i;;4t*rm-'1 fc« fa-

■ Litoide,a'v pesi^ DícT?;a. d» ..ia- 
Síiiáa oiaa«,-t-<!tí«fl’rto sapesa y des M 

■joa,■
Hcr Dios , Lapada ;y gu-D'cv.í^ uuolóft

• ¿i.aoiofdl ■3i-^dÍ3dli3t.-4.
. -aIlo,‘rie6¿ ¿i) o'*-Liarle 

. \ Di Jo-ft -jooal,.
1943

d ure•L’iu'.tieip.a i d\; Alt orriííóis. .

Z^COBIEEW 
^PE ARAGON



Guardia Civil
?07 Co’nandancia de Huesca 

Destaca’nento de 
Mtorricón

En cumplimiento a su respeta
ble escrito.de fecha 20 del ac
tual por el que interesa infor
mes de la capacidad económica 
de JOAQUIN PUYOL liEOriE, ten.50 a 
bien participar a 7.que dicho 
individuo se encuentra falleci
do y se desconoce posea bienes 
de fortuna de ninguna clase,ha
biéndole quedado de.familia la 
esposa y dos hijos.

Dios gijarde a 7.muchos años 
Altorricón 25 de Marzo de 1943

Gefor Juez Municipal de
A L T O P D I C O n

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

escrito.de


Tarüioió.a qu« Joaqulj füyol

l'i •gr»,rpGi««tín.'ieji ufc fall«oiü®,)io m» oous- 

ta poséa bi../¿xs , GOt'-sidtrl'í del*?, ocmo .iisol-

Diea ¿yUardtt a 7, muohas años 

i^ItorricÓA 2^ de Llarzb de L943

Sr. uu«j: Diu'ftieipal dt Altorrioói.

^GOBIERNO 
DE ARAGON :



.-iiiterrio^ü a Vdi„ti3Í£t« de Uarzo de mü 
¿cvtfoisiitcs ouarrjta tr^s.

vista de les oertificuaes C i...icrmva ou’; 
se a3onipafla.i ,reGÍ base ii.f erniaGié- tuStifioaL a 
les. veoiues J.Áiitoái» i?uld3iu ku-i'/ne- " J, Autc- 

. ■ ' ' míc ?lq:aa Campíimilcs,que oeAyo^.i al iafecrosa-
• do. -jO i‘ Íií’jn» ei 3r. i. Salvador x-'Ia.ia

í?t, Ju.*z muaíGipal de que el Seoroturiv 
b'¿.i-uÍfÍQO,

Declaraoié^ d^ B.á^te^ic PalaJi*. Iv:a.>«í^je.-IIm AltQrrio¿'¿ a 
fcrL‘i**ta de Liarse de mil -evioi tes jaarota y 
tr«3,.x.itu ?I Sr. mu'.jÍG.ip-;\l,‘iSÍstido d-^i mi 
el S-ioratari®, 3ciupéireji0 t..i cuí na^ifssti lla- 
marsi oeme a..^Gac!O,cfi isb.u Vioiuuaá ,maycr

• Qe edaa,d« vsfcáUtt oá3aae,prí-i-¿;'iviá ..empleade,
quiei4 juranit.caüi «¡j 1->¿'-í1 f rr:.;--x ií? aceir
v%.rdad t-. cu¿.wts 8ü¿:ii«re y i'uer* v
ir;teri'’e¿aje ui^o: c®«®g« a su jc^ivtoiiéw ii,

;______ 'S- 1*
cV-..carJoe^de V¿da'olase dv biT jsVje,iside-
riuU.OÍt i .1S 1V - -i u <ie ,

-jüia;i l(j ha SÍC.C íSb-a su deolaruoid^ y. ha 
llárücla -oo,; í ci'mt', L í'irrna oe.. il 3r, J'-.iis y sea 
mi¿¿' ¿1 Soorústax-io, de oart’ijdj?,



DtüUraoifrti d« i>.ÁMtCAÍ« Plaaa Campóme loa.-Ea la mis
ma Xooha y auto el rilapio 8r. «Jaez maaaoipr-l.snia- 
tid® mi el S«or«t;irio,cem?ar*oií el tostifíft •! 
qH« manifesté llarrars^ oomo queda dicho.de éstij 
vaciiadad,'uay02^. de idad, de ftstado oüsaác.príit* 
aiSfc-¿'3r'A.;l«‘ro,q'«iaii J‘í’’an.»ístacw tüft ief:al f^Tma 
promotifi doair verdító •'= cuaut® yupisr» xacfo 
pregaataüo'í xuterogadc 

ooATtoiae D. -----------
y qao lo □aa&t.a OjÉTrdoo do jwda olas® do dííímos, 
oooaidoráBdolo iaaolvoato.

¿oidu qao le ha sido dsta- aa do31ar?i3Í©£ y 
■eaoofttrA^dola ceoíorrao.la firma ooo^ol Sr.J»ez 
y ooamigo ol Soorotario.do q»« oertifiao.

DiligoMííia.-Camplineitatío so romito ¡a su dostiao.oíril-
icc.

Alterrie^a ?0 de Líarzo de lv4.3
El 3«or<¿<rr±a^

^GOBIERNO - 
;s?DE ARAGON

dicho.de


D. SALVADOS PLAICA GESL^UELA JUEE ilUIíIClDAL Y
HScargado del registro civil de ALT0L3ICCB

GEifTIEICO; Que Q«gt» resmlta it lea aateoe- 
o«<«»tes que «bra» ea-st© Regiatre aivil de mi- 
carge, ___________hljs

y para que oeaste 
rricéfi a veiatiaete 
ouar««ta y tras.

e:-:pi€íe la preseíte eu 
ée L'arze de mil «©veoieatee

^GOBIERNO 
S«?DE ARAGON



En Barbagtro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta 7 tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Agu-stin Puyol Negra,vecino de Altorricon, 
apareciendo del mismo que el inculpado hizo guardias y formó parte de los 

grupos que peraegui.an al Cura, sin que se haya demostrado interviniere 

e:¿ el asesinato del mismo, siendo condenado por auxilio a la rebelión 
a la pena de doce años y un dia de reclusión menor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. E. T. y de las J. O. N. S.; Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil de! .pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que u o tiene bienes ,habiéndose acredi

tado legalmente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Agustín Puyol Negré,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8,0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del JImo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancisoo Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dpy¿03?-prorroga de jurisdicción, del de Ta— 

laarite de Litera,doy fe*—

GOBIERNO 
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flSCfllífl Df LA AüDIEnCIA PROYIOCIAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado .por ese Juzga
do, con fechac^¿>
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de de 194

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Pravidanalu Tumurita da litara ainaa da
T,i*o rail nevaaiantaa auaraiita y tras.

TI '«'v>AR La uraaadanta aarauniaaeian dal Unía.ai.n qu.'” áí P« u.tifl.ud. d.l -Ut. ai,- 
tado^üZ/«r.ts^Juzgad, en el preiedente expeaient. 
únaaa al misraa y habíandasa transanrrida• a 
da aiitaa íÜulB »!« intarpanar reauraa aoutra al n 
aiandasa firssia, ransitaiiaa lee teatiiaaniee Q’’* •raiaraí r3t"n a.árdadas an .1 
tanta» aaiauniaaaianas an lae qua sa i * aata axi
oua« da raaiba. praeadar «rdan
«xoadianta» libraudasa turabianja apartuna ard 
ZTinfariar para la notiflaaeian dal auta al in-

y -1 Sener Den 
da Inetrueaian ajareianta da asta *urii

eulpiAde • . 

vare Juez
da day •

y tumbian la crdan al infari»!* day fa.

1

4
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JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
D£

, RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.o la Audiencia
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años. 
dCí^í^í^ de 194 J

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

:íj'CObierno 
ARAGON



•^i*ovid«noia.-Altorrioón a veinte de *^ulio de mil nove-
oeintos cuaraita y tres.

iieoibída la preoédente oarta-orden del Juaga
do Instruotor de -deaponsabiliades Pilitioaa de 
'Pamarite,cumpaIse cuanto ae interesa y una vez 
hecho devuélvase por el conducto recibido,Lo 
mandó y firma el Sr, L.'^alvador Plana *erezue- 
la-^uez municipal de que yo el Secretario,cer
tifico.

PrS<M.
El’ Secretario

Liligenoia.-Seguidaaaaite y'teniendo a mi presencia, 
yo el iáecretario a JXíña i.iarla Jiriño Puentes, 
esposa del encartado,por haber éste fallecido, 
le notifiqué por, lectura integra el auto dic
tado en el expediente de responsabilidades 
politioaa seguidos contra su espoaa;por el 
cual ha sido aobreseido;requerida para que 
manifieste lugar y fecha del nacimiento del 
mismo,dice,que nació en famarito de Litera, 
b1 mea de Diciembre de 1898,siendo hijo do 
Pranoisco y Mffaan«d»

De quedar enterada no firma por no saber, 
estampando su fuella digital conmigo el 00- 
oretaiio que certifico,'

Otra.-Cumplimentado se remite a su destino,certifico

'GOBERNO


